
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza (Cundinamarca), 09 de febrero de 2024 

 

RADICADO 2014-00001-00 

 

Conforme al poder que antecede, se reconoce personería como 

apoderado judicial de la demandante Corporación Autónoma de 

Cundinamarca al Doctor Román José Ortega Fernández. En consecuencia, se 

tiene por revocado el poder al doctor Milton Lozano Yaquen.  

 

Se acepta la renuncia presentada por Román José Ortega Fernández, 

de su calidad de apoderado judicial de la demandante Corporación Autónoma 

de Cundinamarca, la renuncia tiene plenos efectos a partir de la renuncia, 

dado que se está designando nuevo apoderado judicial por la parte 

demandante. 

 

Conforme al poder que antecede, se reconoce personería como 

apoderado judicial de la demandante Corporación Autónoma de 

Cundinamarca al Doctor Mauricio Antonio Torres Guarnizo.  

 

Notifíquese (3), 

      

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 


